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,El Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho
Universal de la Real Hacienda con fecha de '29 del mes
próximo pasado me dice lo qué sigue: . . .

Elintel'es de la Real. Hacienda, y el. particular' dé los
Pueblos; Corporaciones y personas, qtlc. 'han contribuido con

bi / 1 b . . d l E" "sus lenes. a la su' ststenaa-ae os zercitos exzge que se re"
unan en puntos determinados todos los documentos que acre-
diten las entregas que bazo qúalquier con'cepto se hubiesen he-
cho.á las Tropas é indiciduos-dc los Exircuos , pat'a que al -
paso de darles paradero. en los ;aj ustes que han. de formarse
á los Cuerpos militares, y en la Iiquulacion de las cuentas de
los demas ramos' de los 'mismos .Ezéecuos , pueda aoeriguar-
se el verdadev.o estado de esta' clase de deudas del Erario,
dar sistema á la cu-enta y razon; alterada POt· efecto de las
circunstancias y de la dioersidad de manos á cuyo cargo ha
corride; .y arreglar en vista del resultado de aquellas opet'a-
clones el debido reintegro de toda deuda legÍtima, con propo/"-
cien á lás,.uttgencias del EStado. Y- á la calidad .del. crédito.
P enetnade ez Rey de la necesidad .de dar en este asunto pt'a-
videncias eficaces y adecuadas á- su importancia ~ se ha ser-
vido determinar en Junta dé Estado que todos losc_Inten-

.dentes inmediatamente que reciban ~sta Real brden preven~
, gan pOI:, oereda á los Ayuntamientos de los Pueblos de su

respectiva Prooincia , y. se publicará' tambien por edictos en
los Pueblos y en la capital-de la Prooincia misma, que las
Ayuntarnientos, Corporacumes y personas particulares de.
qualquier estado; clase y condicion , sin excepcion . 'alguna, que
hubiesen hecho entregas y. suministros de qualquier géne1'o y
especie á las Tropas Españolas 6 individuos' dependientes de
lo~s Exércuos desde (!J año -de It8pS, en adelante, formen y
presenten al Intendente de la, Pl'o,vlncia en.' el preciso y pe~
rentorio término' de un mes, eontado: desde el, día de la pu-
bllcacion de la circular en. .el', Rueblo i respectuco , una rela-
-cion duplicada, señalada eonél-núm. 1__°, .de.todos lbs sumi-
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111St1"OS y entl'ega~ ,con distinclon de especies y cantidades,
hechos á los Cuerpos é :individuos militares y- pe.rsonas de-
pendientes de los Exercaos ; expresando en cada partida el
cuerpo 6 persona ·á 'quien se hizo el suministro .ó 'entr,ega ~ y
acompañando el documento que lo justifique, y sacando -elt
guar:lsmo á los -márgen.es .de la,relacien lacanfid{úl suminis-:
.trada en especie y 'Su "Valor en dinero ,. segun ',e[ precio que
eorrib en .el día' del suministra Ó 'entrega. Otra relacion tam-
bien por -dupkcada; seFudádaconel .nümero '!i.b

.;. ezp'res[·vu
,de 10s ram~s y fondos de donde procedieron. los caudales;
especies '6 'efectos suministradás; óien:sean: 'de Rentas Rea-
-les 'ycontt'ibuclones' ordinarias y 'eztr4ordihctrtas., bien de
P6s'itos " Propios y Arbitrzo$.; roentas Jefinctls de los Pue-
blos 6 Realengas, Montazgos., Consolidacion; N01Jcno, Ter-
cias Reales,' Cdtas ;(1lctmales., Maestrazgos -, . Encomiendas,

- , secuestros, confiscos, fondos y [rtüo« de' fundaáones pias,
Hospitales , Capellanias; Patronatos , Hermandades , fábri-
cas ,riefglesias 'J' Comunuiade« .religiosas'; _Jep6sit6J$ tanto ci-
#[Jlles.como eclesiásticos; donativos voluntarios, '.0/ derramas
'/) repartimientescenzre los vecinos del: Pueblo fJ de los [nmc-
diatos ; -y de. qualquier otro orlgm y 'precedencia. q'ue tuvieren;
expresándose 'Con toda distincum la Cá.tltidad rebida , el', dia
de su 'recibo,' 'Y la persona 6 comunidad: de' quien se recibió.
y finalmente, otra' relacion tambien por duplicada, señalada
con 'el número, 3.~, ezpresiua de los precios' á que corrieron
enel Pueblo en el dia del suministro 10$ efectos: suministra-
dos, la qual deberáestar autorizada no solo de los indivi-
duos que componian el Ayuntamiento en el tiempo de ezecu-
tarse el suministro, sino tambien del Cura Párroco mas an ..
tiguo del mismo Pueblo, si hubietle mas que uno , .y donde 110"

del Párroco; Teniente 6 Econbmo que hasa-; cuyas tres re-
laciones, duplicadas con los documentos, que deben acompa-
íiar.las, y -uan ya mencionadas, las pasarán dichos Ayunta-
mientos, Corporaciones y particulares ál Intendente de la P1'O-

1Jinciaen ~l preciso y perentorio término' del mes expresado;
en el concepto de que pasado este sin executarlo , perderán.
los Pueblos, Ayuntamientos;' Corporaciones y perfonas parr
ticulares el derecho que túoieret: al abono de las cantidades
que alcanzaren Ó, hubieren .sido suministradas , sin perjuicio
de '~:,erigu'ar- por ~trp~ medios Ios 'GargQs ..~orpeíSpondi'e7te$, '1
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-'&!o demas- ~queconvenga) de cuenta ,Y1'lesgo de' los culpa-dos ,/
en la morosidad, , . .

S~ algunos Pueblos' hubieren ya presentado en las Ofici-
nas de las Provincias recibos de -sumirústros de la clase re-
ferida" -se, ae.vQ[.vercÍn d.l 10$ AYlI,ntttmientos para 'que incor-
.porándolos en las relaciones. que van' expresadas, tengan to-
dad 6rde.f1: y- .sistcma que conoiene. á la. claridad que pide la
o'perifc~on, Y. '.s:. ~excufen dudas '; qUf .de lo, co~tra.rio pueden
producir peryUlc.ws a la Real Hacienda .y a, los Pueblos,
Corporaciones Ó particulares qUi¿ hubieren hecho lqs entregas
6. suministres ; teniendo las Oficinas de Provincia el debido

. cuidado de, hacer las anotaciones :competentes,. para evita!"
. duplicados abonos, en ca Q de. que el importe de; los citados
'recibos se hubiere ya admitido. en pago de contribuciones, 6
de cualquier: otee modo abonada en todo ,ó' en parte por la
J?eal 'Hacien.da, 'á, losP ueblos ; Ayuntamientos Corporaciones
{J. particulares. . ' .' .

Recibidaspot' .el Intendente' de la Prooincia dichas tres
relacionesduplicada,s, con los documentos que v~n czpresa-
aos, se ezánii1úlrtin por la Contaduría de la misma; y com-
.llar,ándos~ las relaciones nüm •. ;l. o Y 'l,.t>, si resultase ser el
cargo de 'esta última .=: q~:o!a ~ent;eg~ ,6 suministro que '.
constare de la relacion numo l. ,'!zara el Intendente que los
Ayuntami~l1tcF$, .Corporaciones ó particulares á quienes cor-

.'responila 'pongán &, su disposicion los, caudales, frutos Q efec- .
tos en que excediere el cargo ti la data. Y si. ezdminada la
.relacion núm. <j. 0, y confrontada con las noticias que debe
haber en la Intendencia de los precios de los efectos -oendi-
bles , aparecier..e _ex~es.o en dicha relacion. dispondrá que se
aclare este punto hasta que quede con seguridad' el precio á
que deben considerarse los' efectos suministrados en el dia en
que' se ezecut6 el- suministro.

Hecho lo referido', se devolverlf.n á (os .Ayuntamientos., ,
Corporaciones 6 personas particulares á quienes corresponda l,

el duplicado de las relaciones núm. l.o y 'l.o, poniendo á su
'pie el €pntador de Provincia certificacion de quedar otra
igual en su Contaduría, con 10$ documentos correspondientes,
á fin de' que' sirva' de resguardo á los interesados dicha nela-
cion certificada, ínterin) se ezecuta lo restante de la opera-

, cio,n, .'Y sin f.crjuicio .de lo' q,u,,"de esta resultare, y se con-
e- lit. l>'., "!~~ v: Jo. ~~ l ..~,.__.. .-_":'r-..
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servar/m bien' ordenados dichos papeles en la Contadurla
para darles el destino que S. M. detet;minará'.á su tiempo.
,. Lo que de Reál orden comunico á r. S. para su cum-

plimiento ; no dudando S.. M~ que en este asunto procede-
·,.á Y. B. con :la actividad que eJ:lge su importancia y el Real
servicio; y -de, quince en quince dias dará }Y. S. aviso de lo
que en esto' se vaya adclantando ; en la' inteligencia de que

\ . sel~á del desagrado l/e S. M. qualquiet·a omision que se ad-
-oirtiere. Dios guarde á P. S. muc,hos años. Madrid -<29 de
Octubre de 181 4.~ J7illamiL- Señor Intendente S.egovia.

Cuya Real dererminacion traslado á' Vms. para que
sin pérdida de tiempo y .haciendo qué llegue á noticia de
todos pPf el 'edicto que acompaña y deberán fixar en el
paraje mas público de ese Pueblo, procedan -á la forma-
'cion de las relaciones que por la misma se previenen , ar-
reglándose á los modelos adjuntos y remitiéndolas á mis
roanos antes de que espire el término prefixado por la mis-
ma Real órden de un mes que ha de contarse desde el re-
cibo de esta , para que ha queden V rns, 'con la responsabi-
lidad C0D- que ~se les conmina., '

Dios guarde á Vms. muchos años. Segovia~~d
viembre de 1814.
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Manu.cl Saenz de Kini~gra
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